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LIGA SANLUISEÑA DE FUTBOL 

            Fundada el 29 de Enero de 1920 

 

Resolución Nº 04/2016 
 
  Los informes cursados por los Sres. Árbitros designados en 

los eventos programados en el marco del “Torneo Apertura”, 
durante las fecha disputadas el día 02 al 03 de Abril del cte. año y 
habiendo efectuado un exhaustivo análisis de las actuaciones 
administrativas labradas en el ámbito de este Honorable Tribunal de 
Penas en presencia de sus integrantes y conforme a sus 
atribuciones; 

 

R E S U E L V E: 

 
Art. 01: Aplicar al Director Técnico del Club Villa de la Quebrada Sr. 
CLAUDIO GONZALEZ, una amonestación formal por los excesos 
verbales emitidos contra la terna Arbitral que dirigieron el partido 
disputado entre los equipos de G.E.PU. y Villa de la Quebrada el día 02 
de Abril del cte. año. 
 
Art. 02: Aplicar al Médico del Club Atlético Unión S. L. Sr. DARIO 
CAMARGO, quince (15) días de suspensión por infracción al Artículo 
260 en concordancia con el Art. 186 del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 03: Aplicar al Ayudante de Campo del club Defensores del Oeste Sr. 
RICARDO GODOY,  dos (2) mes de suspensión por infracción al Artículo 
263 Inciso K del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 04: Aplicar al Director Técnico del Club Defensores del Oeste Sr. 
ALAN ALCARAZ, una amonestación formal por los excesos verbales 
emitidos contra la terna arbitral. 
 
Art. 05: Aplicar al Director Técnico del Club La Punta Sr. JESUS 
TORRES, una amonestación formal por los excesos verbales emitidos 
contra la terna arbitral. 
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Art. 06: Conforme a las facultades otorgadas en el Artículo 22 del 
Reglamento de Transgresiones y Penas, se notifica al Director Técnico 
del club A. Unión S. L. Sr. JAVIER AZCURRA (Categoría Sub-17) que se 
le decreta la inmediata suspensión provisional inter sesione el Tribunal de 
Penas para analizar las inconductas y descargos pertinentes. 
  
Asimismo se le notifica por medio de la presente que deberá presentar 
descargo escrito ante este organismo, antes del día miércoles 13 de Abril 
del año en curso, a las 13:00 hs para explicar los motivos que originaron 
el informe cursado por el Arbitro Sr. HENRY SANCHEZ, en ocasión de 
disputarse el partido entre los representativos del Club S. Victoria Vs. A. 
Unión S. L, Categoría Sub-17. Cuyos antecedentes se encuentran a 
vuestra disposición en la Gerencia de la Liga Sanluiseña de Fútbol. 
 

PRIMERA DIVISIÓN 
 

 
Art. 07: Formalmente se recepcionó ante éste Honorable Tribunal de 
Disciplina, “Protesta” presentada por el club A. Unión S. L. contra el club 
Unidos del Sur,  por la supuesta mala inclusión de los jugadores 
BAIGORRIA MATIAS Y BAIGORRIA DAVID (Categoría Primera). En 
consecuencia se otorga el traslado de estilo al club UNIDOS DEL SUR 
con la finalidad que formule el correspondiente descargo. 
 
Art. 08: Suspender por el término de un (1) partido al jugador LUCAS 
LOPEZ, del Club El Lince (División Primera), por infracción al artículo 204 
del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 09: Suspender por el término de un (1) partido al jugador ALBERTO 
CAMARGO, del Club San Antonio de Estancia Grande (División 
Primera), por infracción al artículo 204 del Reglamento de Transgresiones 
y Penas. 
 
Art. 10: Suspender por el término de un (1) partido al jugador FABRICIO 
VIVAS, del Club El Trapiche (División Primera), por infracción al artículo 
186 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 11: Suspender por el término de un (1) partido al jugador LUIS 
BENITEZ, del Club Villa de la Quebrada (División Primera), por infracción 
al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
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Art. 12: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador PABLO 
QUIROGA, del Club GEPU (División Primera), por infracción al artículo 
203 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 13: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
FABRICIO ALCARAZ, del Club Villa de la Quebrada (División Primera), 
por infracción al artículo 203 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 14: Suspender por el término de un (1) partido al jugador GASTON 
ADRIAN LUCERO, del Club EFI Juniors (División Primera), por infracción 
al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 15: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
MAXIMILIANO ROJAS, del Club La Punta (División Primera), por 
infracción al artículo 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  
 

CATEGORIA SUB-20 
 
 
Art. 16: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador SILVIO 
ORTIZ, del Club Santa Irene (Categoría Sub-20), por infracción al artículo 
200 – apartado “a” – inciso “3” y Art. 33 del Reglamento de 
Transgresiones y Penas. 

 
Art. 17: Suspender por el término de tres (3) partidos al jugador JAVIER 
MATIAS AZCURRA, del Club A. Unión S. L. (Categoría Sub-20), por 
infracción al artículo 186 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 18: Suspender por el término de tres (3) partidos al jugador KEVIN 
LUCERO, del Club El Lince (Categoría Sub-20), por infracción al artículo 
200 – apartado “a” – inciso “1” del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 19: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
IGNACIO AGUNDEZ, del Club CAI S. L. (Categoría Sub-20), por 
infracción al artículo 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 20: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
GUILLERMO GONZALEZ, del Club GEPU (Categoría Sub-20), por 
infracción al artículo 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
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Art. 21: Suspender por el término de un (1) partido al jugador 
LEONARDO MIRANDA, del Club D. Pringles (Categoría Sub-20), por 
infracción al artículo 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 22: Suspender por el término de un (1) partido al jugador 
FERNANDO SOSA, del Club Independiente de Beazley (Categoría Sub-
20), por infracción al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 23: Suspender por el término de un (1) partido al jugador BRAYAN 
FENOGLIO, del Club D. Pringles (Categoría Sub-20), por infracción al 
artículo 204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 24: Suspender por el término de un (1) partido al jugador MANUEL 
BECERRA, del Club Juventud U. U. (Categoría Sub-20), por infracción al 
artículo 202 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 25: Suspender por el término de un (1) partido al jugador 
ALEJANDRO QUIROGA, del Club El Trapiche (Categoría Sub-20), por 
infracción al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 26: Suspender por el término de un (1) partido al jugador 
VALENTIN QUIROGA, del Club Defensores del Oeste (Categoría Sub-
20), por infracción al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 27: Suspender por el término de un (1) partido al jugador MATIAS 
NAVARRO, del Club Unidos del Sur (Categoría Sub-20), por infracción al 
artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 28: Suspender por el término de un (1) partido al jugador VICTOR 
CARRANZA, del Club CAI S. L. (Categoría Sub-20), por infracción al 
artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

 
 
 
 
 
 

CATEGORIAS INFANTILES 
 
Art. 29: Notificar al Club EFI Juniors (Categoría 2003), a efectos que 
realicen descargo escrito antes del día miércoles 13 de Abril del año en 
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curso, a las 13:00 hs para explicar los motivos que originaron el informe 
cursado por el Arbitro Sr. FERNANDO GUILLEN, en ocasión de 
disputarse el partido entre los representativos del Club CAI S. L. Vs. EFI 
Juniors, Categoría 2003. Cuyos antecedentes se encuentran a vuestra 
disposición en la Gerencia de la Liga Sanluiseña de Fútbol. 
 
Art. 30: Conforme a las facultades otorgadas en el Artículo 22 del 
Reglamento de Transgresiones y Penas, se notifica al Jugador del club 
CAI S. L. Sr. FACUNDO LOZANO (Categoría 2003) que se le decreta la 
inmediata suspensión provisional inter sesione el Tribunal de Penas para 
analizar las inconductas y descargos pertinentes. 
  
Asimismo se le notifica por medio de la presente que deberá presentar 
descargo escrito ante este organismo, antes del día miércoles 13 de Abril 
del año en curso, a las 13:00 hs para explicar los motivos que originaron 
el informe cursado por el Arbitro Sr. FERNANDO GUILLEN, en ocasión 
de disputarse el partido entre los representativos del Club CAI S. L. Vs. 
EFI Juniors, Categoría 2003. Cuyos antecedentes se encuentran a 
vuestra disposición en la Gerencia de la Liga Sanluiseña de Fútbol. 
 
Art. 31: Conforme a las facultades otorgadas en el Artículo 22 del 
Reglamento de Transgresiones y Penas, se notifica al Jugador del club 
EFI Juniors Sr. SANTIAGO MORALES (Categoría 2003) que se le 
decreta la inmediata suspensión provisional inter sesione el Tribunal de 
Penas para analizar las inconductas y descargos pertinentes. 
  
Asimismo se le notifica por medio de la presente que deberá presentar 
descargo escrito ante este organismo, antes del día miércoles 13 de Abril 
del año en curso, a las 13:00 hs para explicar los motivos que originaron 
el informe cursado por el Arbitro Sr. FERNANDO GUILLEN, en ocasión 
de disputarse el partido entre los representativos del Club CAI S. L. Vs. 
EFI Juniors, Categoría 2003. Cuyos antecedentes se encuentran a 
vuestra disposición en la Gerencia de la Liga Sanluiseña de Fútbol. 

 
CATEGORIA SUB-17 

 
Art. 32: Suspender por el término de dos (2) partido al jugador 
MARIANO LOPEZ, del Club Los Amigos (Categoría Sub-17), por 
infracción al artículo 186 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

 
Art. 33: Suspender por el término de dos (2) partido al jugador MARCEL 
GARRO, del Club El Lince (Categoría Sub-17), por infracción al artículo 
201 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
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Art. 34: Suspender por el término de dos (2) partido al jugador IVAN 
BUSTOS, del Club La Punta (Categoría Sub-17), por infracción al artículo 
201 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 35: Suspender por el término de un (1) partido al jugador 
ALEJANDRO RODRIGUEZ, del Club El Lince (Categoría Sub-17), por 
infracción al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 

CATEGORIA 2004 
 

 
Art. 36 Suspender por el término de un (1) partido al jugador DANIEL 
VAZQUEZ, del Club D. Koslay (Categoría 2004), por infracción al artículo 
204 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 37: Suspender por el término de un (1) partido al jugador AGUSTIN 
GALLARDO, del Club San Martín (Categoría 2004), por infracción al 
artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 38: Suspender por el término de un (1) partido al jugador EMILIO 
CABRERA, del Club A. Unión S. L. (Categoría 2004), por infracción al 
artículo 202 – inciso “a” del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 39: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
JOAQUIN ZABALA, del Club S. Victoria (Categoría 2004), por infracción 
al artículo 202 – inciso “b” ultima parte del Reglamento de Transgresiones 
y Penas. 
 

 
CATEGORIA 2003 

 
Art. 40: Suspender por el término de un (1) partido al jugador RAFAEL 
JOFRE, del Club A. Trinidad (Categoría 2003), por infracción al artículo 
207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 41: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
FABRICIO GONZALEZ, del Club S. Victoria (Categoría 2003), por 
infracción al artículo 201 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
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CATEGORIA 2002 
 
Art. 42: Suspender por el término de un (1) partido al jugador JUAN 
LOPEZ, del Club GEPU (Categoría 2002), por infracción al artículo 204 
del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 43: Suspender por el término de un (1) partido al jugador PABLO 
RAMIREZ, del Club CAI S. L. (Categoría 2002), por infracción al artículo 
207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

 
FUTBOL FUTSAL 

 
 
Art. 44: Suspender por el término de cinco (5) partidos al jugador 
AGUSTIN ROMERO, del Club Servilec (Futsal), por infracción al artículo 
200, Apartado “a” – inciso “7” del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 45: Suspender por el término de cinco (5) partidos al jugador 
DANILO QUIROGA, del Club Servilec (Futsal), por infracción al artículo 
200, Apartado “a” – inciso “1” del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 
 
Art. 46: Suspender por el término de cinco (5) partidos al jugador 
GASTON TORRES, del Club Lanús (Futsal), por infracción al artículo 
202, Apartado a del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
 
Art. 47: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador 
CARLOS GATICA, del Club Los Bosteros (Futsal), por infracción al 
artículo 201, Apartado “b” del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art. 48: Suspender por el término de dos (2) partidos al jugador ENZO 
TORRES, del Club Los Bosteros (Futsal), por infracción al artículo 201, 
Apartado “b” del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

 
 
TRIBUNAL DE PENAS, Ciudad de San Luis, 07 de Abril de 2016  


